PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE CAMBIOS E INICIATIVAS EN COMITÉS
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INTRODUCCIÓN

A continuación se presentan las directrices bajo las cuales se administrarán los cambios e iniciativas propuestas por el comité.

Cualquier nueva iniciativa levantada dentro de los Comités y Grupos de Trabajo de AMECE deberá ser revisada y analizada de acuerdo a las políticas definidas dentro de este documento, de lo contrario, no podrá considerarse para ser incluido dentro de los planes de trabajo de los Comités y grupos de desarrollo.

REQUISITOS PARA LA RECEPCIÓN DE INICIATIVAS

Para poder analizar una propuesta, será necesario que cada iniciativa a presentar se presente bajo la siguiente estructura:

1. Formato para Cambios e Iniciativas correctamente llenado (Ver al final del documento)

2. Carta compromiso de implementación de las empresas respaldando la iniciativa

3. Propuesta de desarrollo/implementación dando una visión sobre la ruta crítica propuesta para ejecutar la iniciativa.

COMPROMISO DE IMPLEMENTACIÓN

Para poder procesar y validar una iniciativa, es necesario que exista un compromiso real y serio de un grupo significativo de empresas para llevar a cabo los siguientes tres puntos:

· Tener disponibles los recursos necesarios para soportar el desarrollo de la iniciativa

· Realizar pilotos y pruebas publicando los resultados obtenidos

· Hacer una implementación y masificación a corto plazo de la iniciativa propuesta

Esta intención debe reflejarse en un compromiso formal a través de una carta, misma que es requerida para poder aceptar la propuesta.

COMPROMISO DE DESARROLLO 

En algunos casos, se pedirá a las empresas que propongan una iniciativa que demuestren y expongan cuales son los recursos que pondrán y tendrán disponibles para llevar a cabo las iniciativas y cambios propuestos. Si una empresa no logra dar prueba convincente de que cuenta con recursos para soportar la iniciativa, se considerará que hay falta de compromiso lo que llevará a suspender el análisis de la iniciativa.

En dichas ocasiones, una carta compromiso sobre los recursos para el desarrollo puede ser requerida como requisito adicional de la solicitud.

REGLAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LAS INICIATIVAS

A continuación se enumeran los lineamientos que regirán el proceso de administración de cambios e iniciativas para garantizar un manejo efectivo y justo de las propuestas:

1. Las iniciativas tendrán un nivel diferente de prioridad dependiendo de: impacto, relevancia y urgencia de la propuesta dentro de los esquemas de negocio de las empresas, compromiso de la comunidad para realizar la propuesta, recursos disponibles de las empresas para ejecutar la iniciativa.

2. Todas las iniciativas serán revisadas por lo menos una vez al mes. Aquellas propuestas cuya prioridad sea alta podrán tener un mayor número de revisiones mensuales.

3. Al recibirse una propuesta, se designará la una categoría para la misma:

· General – Para propuestas que sean fáciles de ejecutar y aceptar y que meramente requieran ratificación por parte del grupo del trabajo y no una discusión o desarrollo completo. 

· Desarrollo – Estas iniciativas serán evaluadas y desarrolladas dentro de los grupos de trabajo ya que por su naturaleza y extensión requieren la participación de la comunidad.

4. Después de esto, de acuerdo a su prioridad y categoría, se informará a los participantes relacionados sobre el calendario para tratar dicha propuesta. La falta de participación en las discusiones y eventos de desarrollo de la propuesta resultará en que se baje la prioridad de la misma. 

5. Si una propuesta que se encuentra en desarrollo es detenida por algún motivo, automáticamente quedará rechazada y se cerrará la propuesta documentando la causa de la descontinuación de la iniciativa. Si en algún momento vuelve recibirse una propuesta para la misma iniciativa, el trabajo deberá comenzar desde el principio nuevamente ya que los registros son sólo para mantener antecedentes. Los históricos no podrán usarse para continuar la iniciativa. 

6. No será posible agrupar diferentes propuestas bajo un mismo formato o en una sola iniciativa.  Si existe algún proyecto propuesto que requiera de varios cambios individuales para llevarse a cabo, estos deberán documentarse por separado, sin embargo podrán presentarse todos simultáneamente consolidados en un mismo proyecto.

7. La iniciativas en desarrollo pueden tener cambios en el enfoque original siempre y cuando sean justificados y sean resultado natural de las discusiones y del desarrollo realizado sobre las mimas y no afecten al calendario de trabajo inicial.

PROCESO DE APROBACIÓN

La aprobación o rechazo definitivo de una propuesta deberá ser decidido o en su caso ratificado por AMECE, los grupos de trabajo y el Comité Estratégico en ese orden.   

No todas las iniciativas deben de pasar por estos tres niveles; dependiendo de su relevancia y complejidad cada propuesta e iniciativa puede requerir llegar a un nivel diferente. Si el nivel actual responsable por aprobar la iniciativa es incapaz de llegar a un consenso convincente, la propuesta se escalará automáticamente al nivel superior directo.

Los criterios de decisión para cada nivel son los siguientes:

· Ratificación de AMECE: AMECE deberá dar el visto bueno a cambios simples y poco complejos que sean enviados ayudando a su implementación rápida por parte de las empresas. El rol de AMECE será dar su recomendación/visto bueno al grupo de trabajo y sugerirles el mejor medio para iniciar la implementación. 

· Aprobación del grupo de trabajo/comité: Cuando una iniciativa tenga que ser aprobada por el Comité o grupo de trabajo correspondiente, se deberá contar con un acuerdo y un consenso contundente que deje claro que se trata de una iniciativa apoyada por mayoría, a la vez que debe de existir un compromiso formal de los promotores de la iniciativa por implementarla al corto plazo.

1. Para que sea aprobada la propuesta deben de cumplirse las siguientes condiciones:

2. Se efectuará una votación secreta sobre la propuesta a decidir. 

3. Para que la propuesta sea aceptada, deberá ser aprobada por al menos el 75% de las empresas del grupo. Los votos cuentan por empresa y no por participante individual. De la misma forma si una iniciativa no cuenta con respaldo tanto de la industria como del comercio, no podrá ser aceptada, independientemente del resultado de la votación.

· Aprobación del Comité Estratégico: cuando una iniciativa tenga que ser autorizada por el Comité Estratégico, se hará la presentación de la propuesta y el Comité deberá decidir sobre ella de acuerdo a sus procedimientos y estatutos para las votaciones y toma de decisiones. La resolución que tomen será comunicada a los grupos de trabajo no más de 5 días hábiles después de la junta y resolución del Comité Estratégico.  

FORMATO PARA CAMBIOS E INICIATIVAS

DATOS PERSONALES

Nombre: Jesús Álvarez Barberena

Puesto: Gerente de Sistemas

Compañía: Grupo Corvi

Teléfono: 56285100 ext. 2404

Email: alvarez-j@gcorvi.com.mx

PROPUESTA O INICIATIVA

Agregar el segmento PRI a la guía de implantación del RECADV (Aviso de recepción) en la sección de detalle, específicamente el elemento 5125 (Calificador de precio) y el elemento 5118 que hace referencia al precio.

Comentario AMECE
El precio que se va a utilizar es el Precio con Descuentos, que es con el que se factura.

JUSTIFICACIÓN Y CASO DE NEGOCIO

Dado que se busca garantizar que la transacción no tenga errores a fin de evitar la presentación de aclaraciones.

BENEFICIOS ESPERADOS

Reducción de aclaraciones.

MASIFICACIÓN DE LA INICIATIVA

De acuerdo al plan de factura electrónica, aplicará para todos los proveedores centralizados de Corvi.

*Por favor incluya cualquier otro documento anexo que ayude a tener más claridad sobre la propuesta o que contribuya a complementar la información anterior.

Acepto que estas iniciativas y nuevos desarrollos son propiedad de los proyectos llevados por AMECE y a su vez del Sistema Internacional EAN/UCC por lo que renuncio a cualquier derecho sobre ellos y cedo toda autoría a AMECE .

Nombre: Jesús Álvarez


Fecha: 20/01/2006

Firma:

